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DE LA PROVINCIA DE IVALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION I Las leyes obligarán en ia Península, islas adyaoentes, Ganarías y ;i
---------- | territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ¿ los veinte ¡;

por un afio. .... 36 pesetas. j¡ días d« su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Trimestre....................9 id. ¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-

___ '______________ i; seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Amero suelto 50 oéutimos. 
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la DipuU 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se dir.¡

§irá al Administrador del Boletí?.
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncio* k--

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

«RCIá DEL COMO DE MISISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia» 
3.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in eu importante salud.

[Gaceta del 2i de Agosto de 1020).

«Mi CENTRAL
WHIUO DE HACIENDA

HRA U Oat)KN.

limo, Sr.: Vista ia cousulta 
que la delegación de Hacienda 
8Q Madrid y formula en oficio de 
8 del mes último; sobre si lo pre
ceptuado en el artículo adicional 
de la ¡ey de 29 de Abril último, 
reformando la Contribución sobre 
las utilidades, el cualdispone que 
los negocios de espectáculos, di
versiones y toda clase de juegos, 
comprendidos ea las tarifas 2.a y 
*•*de la Contribución industrial. 
8«a cualquiera la entidad que los 
realice, serán gravados siempre 
9Q e8ta Coutribucion, y que 
cuaDdo la cuota que por la tarifa 
8. de Utilidades les corresponda 
«ea mayor que la de industrial, 
abonarán ia diferencia como gra- 
ranien por utilidades, debe apli
carse desde l.° de Abril úitimo, 

cede los veinte días siguientes 
a Promulgación de la citada 

ey, 8egúa regla general consig

nada en el artículo 1.* del Código 
eivil; y

Considerando que la citada ley 
de 29 de Abril último, modifi
cando la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, qo contiene precepto único 
y general para determinar el día 
en qne ha de entrar en vigor, si
no que an sus dos partes (orgáni
ca y transitoria) consigna desde 
cuando serán aplicables sus pres
cripciones, silenciando única
mente desde qué fecha ha de ser 
exigible (á las Sociedades anóni
mas y comanditarias por accio
nes) la cuota de industrial que 
impone á los negocios de espectá
culos, diversiones y toda clase 
de juegos, sea cualquiera la euti- 
dad que los realice, el artículo 
adicioaai de ia citada ley; y co
mo la misma no coutiene autori
zación para determinar extremo 
tan interesante en el periodo de 
transición, de uno á otro régi
men tributario, es de aplica ñon 
al oaso que es objeto de la con
sulta e! priücipio general consig
nado eu el artículo 1,° del Cfdigo 
civil, que establece la fecha de 
los veinte dias siguientes á con
tar del de la publicación en la 
Gaceta de Madrid, para que sea 
obligatoria la observancia y apli
cación de la ley cuaudo en ella 
no se dispone otra cosa.

ha tenido á bien resolver que lo 
establecido en el articulo adicio
na! de la repetida ley, en lo rela
tivo á la Coutribuoion industrial, 
es exigible desde ios veinte días 
siguientes á la oromulgaeiou de 
dicha ley; ó sea desde el 20 de 
Mayo último.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. ¡Madrid, 20 de Agosto 
de 1920. —Domínguez Pascual.— 
áeüor Director general de Con
tribuciones.

[tíaceta del 24 de Agosto de 1920.j
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GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Previdencia.

Eu uso de las atribuciones que 
me coufieren los artículos 73 y 
88 dei Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos dei 
Remo aprobado por Real decreto 

| de 13 de Agosto de 1892, he re- 
: suelto que el deslinde de las ser- 
. vidumbres pecuarias del término 
; municipal de Moral de ia Reina 
i de principio el dia 19 de Octubre

. de acuerde la Comisiou que al 
efecto se nombre, teniendo obli
gación el Alcaide de dicha loca
lidad de hacer saber al vecindario 
¡a vía que se va á deslindar y 
punto por donde han de comen
zar las operaciones por medio de 
edictos y voz de pregonero, el 
día antes de principiar los traba
jos de una nueva servidumbre.

El Alcalde de la localidad á 
: que afecta el deslinde procederá 
j inmediatamente á cumplir lo 
■ que determiuan ios artículos 74, 
í 76 y 89 dei citado Reglamento y 
j á lo estipulado eo la Real orden 
| de 7 de Noviembre de 1912 in- 
; serta en el «Boletín Oficial» de 
• esta provincia correspondiente al

á lo que preceptúa la Real orden 
de 8 de Abril de 1916 consignada 
en dicho «Boletín Oficial» del si
guiente día 12; llamando á dicha 
Autoridad local ia atención á fin 

: de que cumpla extriotaraeute lo 
■ que determina la base segunda 
t de la primera Real orden expre

sada, citando en forma á tolos 
! los dueños de las fincas coliudan- 
i tes á las servidumbres pecuarias 

que se han de deslindar ea coaso- 
nanciaá loque se estipula en eiar- 
lícuio88del mentado Reglamen
to, así como también la de nom
brar los dos Concejales y Suplen
tes que han de formar parte de 
ia Comisiou y tres ancianos co
nocedores de las cosas del campo, 
si puede ser que hayan ejercido, 
el cargo de pastores; y por últi- 

! mo, aaunciar el deslinde por

S. M. el Rey (q. ü. g.), oídas ¡ 
la Intervención general y la Di- i 
reocion general de lo Contencio» ' 
so, y de conformidad con lo pro
puesto por ia de Contribuciones,

próximo venidero por la cañada 
Real y sitio cono sido por Prado 
de la Cal en dirección al punto 
que llaman las Fontanillas con
tinuando las operaciones por don-
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medio de edictos que mandará 
fijar en los sitios de costorabre 
(artículo 9i del repetido Regla
mento, base 2.a de la primera 
Real orden citada).

Lo que se hace público en este 
periódico oficia! para general co- 
cocimiento, y muy especialmen
te para que sirva de notificación 
á los dueños de las fincas colin
dantes con ias servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar, 
y que no hayan sido notificados 
por no ser vecinos con casa abier
ta en el tórmiüo municipal á que 
se refiere esta providencia ó por 
que en el Ayuntamiento respec
tivo se desconozca de quienes 
son aquellas fincas.

Va 1 iadolid 23 de Agosto de 1920.
Ii| llobertadír ínterin*,

$jUmuío üillajiermosa.

Nú*. 2.629.

áudieiicia Territorial de VallaMiii
Secretaría de Gobierno.

Habiéndose sufrido error al re
mitir las listas de solicitan tes del 
pueblo de Matilía de los Caños, 
del partido de Torsesillas en esta 
provincia, sin haber incluido al 
que lo es Hermógenes del Pozo 
Barroso, se hace público eo este 
«Boletín Oficial» eu cumplimien
to á las disposiciones iegales y 
como complemento á ¡a lista pu
blicada con fecba 23 de los co
rrientes.

Valladolid 24 Agosto de 1920. 
—121 Secretario de Gobierno, Je
sús de Lezcano.

ADMINISTRACION 1IIPAL
Núm. 2.563.

Rueda.

Extracto de acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en se
siones celebradas durante el 
primer trimestre del año ac
tual.

Sesión del día 1.° de Abril.— 
Preside como Concejal de mayor 
número de votos D. Sabino Re
vuelta Vega y se efectuó la desig
nación de Alcaide, Tenientes, 
Síndico ó Interventor.

Se acordó señalar los jueves de 
cada semana y hora de las diez 
de la mañana, para celebrar se
siones ordinarias.

Sesión del 8 de Abril.—Presi
de el Alcalde ü. Sabino Revuelta 
Vega.

Fuó fijado el número de Comi
siones y designados los Conceja
les para constituirlas-,

Se determinó que para la de
signación de Vocales asociados 
de la Junta municipal, sean cin
co el número de secciones.

Se acordó que por Secretaria 
se hagan trabajos preparatorios 
para la designación de Vocaleh de 
comisiones para fines de reparti
miento y se reúna la Comisión de 
Hacienda para formación de do
cumento eobratorio del arbitrio 
sobre inquilinato del año actual.

Se protesta de la elevación de 
cuota por Contingente provin
cial y se designó al Sr. Presiden
te para que concurra á ia reunión 
en Medina del Campo.

Fuó desechada ia instancia so
bre anulación de remate del arbi
trio sobre bebidas espirituosas y 
espumosas.

Pasó á informe de ¡a Comisión 
el pretendído concurso para obras 
en el Labajo llamado dei Torre- 
jón; á ¡a Comisión le Policía ur
bana el reconocimiento de la ca
sa Escuela de niñas y á ¡a prime
ra el de la Dehesa de! Ayunta
miento.

Se convino ver con la Comi
sión el Reglamento del Asilo y 
si es necesario alguna reforma.

Se acordó la inclusión de Dio
nisio García López en la Benefi
cencia.

Se fijó como piazo para la pre
sentación de relaciones para fines 
de ios arbitrios '-obre bebidas y 
carnes hasta el día veinte pró
ximo.

Se aprobaron los pagos de va
rios he de haberes y se levantó 
la sesicn.

Extraordinaria del 13 de Abril, 
— Preside el Sr. Alcalde í). Sabi
no Revuelta Vega y se acuerda 
facultar á la Oomisioa de Policía 
rural para la limpieza de regade
ras y toma dé aguas dei río que 
limita los prados del Municipio, 
fijando como jornal de cada peón 
obrero que se emplee el de des pe
setas cincuenta cÓQtiruos por día,

Ordinaiia.-2.“ convocatoria del 
17 de Abril.—Se acordó el pago 
de varias cuentas.

Se acordó se reúna é informe la 
Comisión sobre la petición de don 
Guillermo Tapia de la Mota, para 
pago de pesetas y kilos de carne; 
que el Sr. Inspector municipal 
de Sanidad gire visita á la vaque
ría de D. Muximiaao Hernández 
ó iuforme, se traslade la luz al 
interior de la casa del Sr. Presi
dente; que la Comisión y un

Maestro vean si tiene condiciones 
adecudas la planta baja de la casa 
Escuela de niñas para instalar 
ésta.

Se dirigeu distintos ruegos 
que contesta el Sr. Presidente.

Ordinaria del 22 de Abril.-Pre
side el Alcaide D. Sabino Revuel
ta Vega.

Se aprobaron el acta de la pre
cedente y varios he de haberes.

Se acordó la exposición al pú
blico de ia distribución de Vo
cales que en concepto de asocia
dos habrán de constituir la Junta 
municipal, que la Comisión de 
Policía urbana reconozca ó infor
me sobre el mal estado de los so
lares de la calle de Arriba.

Se facultó para solucionar el 
servicio de bagaje que se ha di
cho ha dejado de prestar la Di
putación,

Se acordó reparar el camino ve
cinal en la cuesta próxima á 1)- 
fraga, fijándose ai joruai diario de 
cada obrero en dos pesetas cin
cuenta céntimos; que la Comi
sión de festejos con ei Sr. Alcal
de, haga gestiones para concertar 
la bauda de música para eeíebar 
bailes populares los domingos y 
demás dias festivos en que el 
tiempo lo permita.

Señalar la hora de las ocho de 
la noche á ias diez para celebrar 
las sesiones ordinarias durante 
los meses de Abril á Noviembre, 
y de las seis á Us ocho de la tar
de los restantes meses.

Se fornulau distintos ruegos 
y se levantó la sesión.

Ordinaria de 29 de Abril.— 
Preside el Alcalde D. Sabino Re
vuelta.

Fueron aprobados el acta de la 
precedente y distintos he de ha
beres, como así bien la liquida
ción de! presupuesto del año 
precedente.

Pasó á conocimiento de la Co
misión de Policía urbana el reco
nocimiento de paredes ruinosas 
de la cal le Caridad Española.

Se acordó convocar á la Corpo* 
raoiou á sesión extraordinaria 
para fijacioo de días y bora en 
que han de celebrarse ias sesiones 
ordinarias.

Adjudicar al servicio de baga
jes á Frauciseo Sau José Martin, 
por ciento sesenta y cinco pesetas 
anuales y á D. Eulogio Estóba- 
nez Albillo en ochocientas pese
tas anuales por tocar la banda 
musical para bailes populares en 
los domingos y días de fiesta que 
el tiempo y faeuas agrícolas lo 
consientan. No haber lugar ha

hacer efectivas á D. Guillermo 
Tapia de la Mota, la cantidad pre
tendida como débito de la8 capea‘ 
del año de mil novecientos diez
ocho. *

Se convino en que el Sr. Síq. 
dico estudie el cootrato referente 
al Asilo ó informe.

Que el Sr. Alcalde admita pre* 
tensiones y con informe de ex- 
porta lores y rematante resuelva 
la vacante de mozo de Saca.

Ordinaria del 6 de Moyo.—pre. 
side el Alcalde don Sabino Re
vuelta Vega.

Se aprobó el acta de la ante- 
rior, distribución de fondos para 
el mes y vanos he de haberes.

Se acordó se cobre por cada ca
beza ingresada en el aprovecha
miento de pastos hasta quedó 
principio de losde primavera,una 
peseta cincuenta céntimos.

Se facultó al Señor Alcalde pa
ra que disponga el ingreso de 
dos vecinos necesitados en el 
Asilo.

Quedó fijado el día trece p¡óxi- 
mo para que dé principio e! apro
vechamiento de pastos de prima
vera.

Se acordó conceder ei aumento 
de ciento setenta y cinco pese
tas á D. Rogeiio Tapia, guarda 
de los prados de este Municipio,

Que el Sr, Alcalde se constitu
ya en el Asilo y haga inventario.

Extraordinaria del 8 de Mayo.- 
Preside el Alcalde D. Ssbino Re
vuelta Vega.

Se acordó señalar los jueves y 
diez de la mañana, para celebrar 
las sesiones ordinarias.

Se acordó fijar la cuota de 
treinta pesetas por cada cabeza 
que haga el aprovechamiento de 
pastos du rauta la primavera, 
conceder para el ganado de tra
bajo aceitas á razón de seis pese
tas cabeza por quince días y dele
gar en i os señores que oomponeu 
la Comisión de poiicí» rural, para 
que resuelvan los demás particu
lares que surjan relacionados con 
dicho aprovechamiento.

Extraordinaria del 11 de Mayo, 
—Preside el Alcalde D. Sabino 
Revuelta Vega.

Quedaron designados por sor
teo los doce Vocalesasociadosdela 
Junta municipal, acordándose su 
publicación y participación á los 
designados por cédula en la for
ma acostumbrada.

Ordinaria del 13 de Mayo.-Pra- 
side el Alcalde D. Sabino Revuel
ta Vega.

Fueron aprobadas las sotas de 
las tres últimas sesiones celebra^
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de jornale» de obreros empleados 
a e| camino vecinal hasta el día 

g¡ete último y el pago de su itn- 
norte qae asciende á doscientas 
treinta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos.

Pasó á ia Comisión de policía 
rural la petición de I), Cándido 
Gallego Ruiz, como Presi lente 
de la Sociedad de Labradores de 
esta villa llamada la Igualdad, 
referente abono de pesetas al 
Siodioato de Labradores por con
siderase con igual derecho.

Pasó á la Comisión de Hacien
da y Sr. .Síndico la petición de 
doQ Manuel Parea Platón, refe
rente á conciertos sobre bebidas 
espirituosas.

Se convino el no pagar cuota 
por Contingente provincial del 
güo actual, hasta que se resuel
va el recurso entablado por los 
Alcaides del partido- de Medina 
del Campo.

Pasó á la Comisión de Poiicía 
urbana el praoticar gestionas re
lacionadas con el contrato de ele
vación de aguas para las fuen
te» de ¡a vecindad.

Se hacen distintas indicacio
nes y se levantó la sesión.

Extraordinaria del 18 de Mayo. 
-Preside el Alcaide D. Sabino 
Revuelta Vega.

Se acordó se dé trabajo por el 
Ayuntamiento á obreros parados, 
y que los panes que viene dando 
el Sr. Fabricante de harinas se 
traigao al Ayuntamiento para 
su venta ai precio de sesenta y 
cinco céntimos.

Ordinaria del 20 de Mayo.-Pre* 
side el Alcalde D.Sabino Revueita 
Vega y fueron aprobadas las ac
tas de las dos últimas, ratificán
dose los acuerdos de la segunda.

Resultó designado como Vocal 
asociado de la Junta municipal 
por la cuarta sección, D. Arcadio 
Delgado l)Í3z, acordándose se no
tifique al interesado por haber 
sido admitida la excepción ala
gada por el [). Manuel Benito 
Bayón.

Se aprobaron varios he de ha
beres.

Se acordó se convoque á perti
nentes 9Qtidades con vista de co
municación del Sr. Comisario 
Begio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento, sobre dis
tribución de pesetas para fines 
(*e enfermedades de plantaciones 
y ganados.

Puó a probado por unanimidad el 
mforuie emitido por los señores de 
1*Comisión designada en la au-

terior sesión sobre súplica de don 
Manuel PerezPlatón,resolviendo 
como en aquél se propone, que no 
puede el Ayuntamiento obligar 
á todos los poseedores de propie
dades enclavadas en términos 
limítrofes á dar declaración de 
ellas para que sean gravadas con 
el arbitrio, sin perjuicio de que 
ei rematante vea de percibir por 
pertinentes procedimientos ios 
derechos que correpoadaa por el 
consumo de las especies gravadas 
y que uo estuvieran amparados 
por los conciertos que se tengan 
celebrados y sean solicitados.

Se acordó aplazar para estudio 
la petición de la señora Superiora 
del Asilo, de una peseta por día y 
asilado, ropas de uso personal y 
de cama,

Se acordó por ei voto de calidad 
del Sr. Presídante la creación de 
una plaza de Guarda del Munici
pio y que si uo existe suficiente 
consignación, debe obtenerse por 
los procedimientos indicados, on 
Jircular por la Comisión provin
cial.

Se acordó el examen de listas 
de descubiertos por repartimiento 
y arbitrios.

Se acordó previa fijación de 
bases y condiciones, se anuncien 
las vacautes de Depositario y Ofi
cial de Subsistencias.

Ordinaria.-2.a convocatoria del 
29 de Mayo.—Preside ei Alcaide 
don Sabino Revuelta Vega.

Se aprobaroa el acta de la pre
cedente y varios he de haberes.

Fué aplazado el blanqueo ge
neral de U Casa Cuartel y repa
ración de pisos para laópocade va
caciones y que habrán de blan
quearse los locales Escuelas y 
para ser leu i ia en cuenta en la 
confección del nuevo presupues
to la petición de ia señora Supe
riora dei Asiio, consignada en ia 
anterior sesión.

Se acordó que la plaza de Guar
da municipal acordada crear au 
anterior sesión, sea montada y 
fijar la asignación diaria de tres 
pesetas setenta y cinco céntimos.

Ordinaria.-2.* convocatoria del 
5 de Juiio.-Preside el primer Te
niente D.Butilio Perillán García.

Fuó aprobada el acta de la an
terior, formada la distribución de 
fondos para el mes y distintos be 
de haberes,

Se acordó por mayoría que el 
rematante del arbitrio sobre bebi
das espirituosas y alcoholes y Ad
ministrador Recaudador del de 
carnes frescas y saladas, pague 
los descubiertos que por dichos

conceptos y primer trimestre del 
año actual tiene, y formado pa
drón de cédalas personales para 
el año económico actual, se acuer
da su exposición para examen y 
reclamaciones.

Ordinaria.—2.aconvocatoria del 
12 de Junio.—Preside el Alcaide 
don Sabino Revuelta

Aprobación del acta de la ante- 
rior y varios be de haberes.

Pasó á la designada Conision la 
petición de aumento de sueldos 
á Alguaciles, Cabo de serenos y 
Sepulturero.

Se acordó la devolución de de
pósito ádon Epifanio Alonso Diez, 
por tener satisfecha la totalidad 
del arbitrio «Saca» del año prece
dente.

Declarar soldado con excepción 
iel servicio de filas para el caso 
que cese aa U exclusión y some
tido á revisión ante la Comisión 
Mixta, al mozo Beroardiao Mateo 
Carril, número 40, del reemplazo 
dei año actual.

El ingreso de cabezas al precio 
de veiutiuna pesetas con aplaza
miento de pago, para ei 31 da 
Agosto próximo y con garautía 
del vecino do* Félix Olivar La- 
bajo.

Se acordó quitar cardos de los 
prados.

Aplazar para el mes de Sep
tiembre el ejecutar á deudores 
por repartos.

Facultar al señor Alcaide para 
aumentar ei número de panes 
que á precio económico se está 
facilitando, de acuerdo con el 
señor La Hoz ó pagándose por el 
AyuutamieQto de fondos muni
cipales ei exceso.

Ordinaria.-—2.a convocatoria 
dei 19 de Juqío.—Preside el se
ñor Alcalde don Sabino Revuel
ta. Aprobación dei acta de la 
anterior y de varios he de habe
res. Se acordó se reúna la Junta 
municipal para ia formación de 
relaciones y designación de Vo
cales natos de ¡as Comisiones, 
partea real y personal del reparti- 
mieuto.

Auunciar la plaza de Módico 
titular de nueva creación, por 
término de noventa dias con mil 
quinientas pesetas de haber anual 
y que los aspirantes habrán de 
ser menores de sesenta años y 
contar con seis ó más años de 
práotica profesional méJica, en 
pueblo de la categoría de esta 
vila.

Facultar al señor Alcalde para 
entrevistarse con el señor La 

i Hoz y ver si llegan á un acuerdo

«87

sobre prorrogación de contrato 
por el servicio de elevación de 
aguas.

Ordinaria,—2.aconvocatoria del 
26 de Junio.—Preside ei primer 
Teniente don Rutilio Perillán 
García. Aprobación del acta de 
la anterior y varios he de ha
beres.

Fuó enterada la Corporación 
del requerimiento para pago de 
cuota por Contingente provincial.

Rueda l.° de Julio de 1920.— 
El Secretario, Fernando Cobos.

Diligencia.—En sesión de esta 
fecha fuó aprobado ei precedente 
extracto y acordada au publi
cación.

Rueda 17 de Julio de 1920.— 
Fernando Cobos, Secretario.— 
V.' B,a, El Alcalde accidental, 
Rutilio Perillán.

Juzgados de primera instanois»
é instrucción.

NTfJm. 2.625.

valladolid.—plaza.

Cebreiro Curiase?, Pedro, natu
ral de Palencia, do estado soltero, 
profesión Oficial de Telégrafos, de 
28 años, domiciliado últimamen
te en Valladolid, procesado por 
amenazas y lesiones, comparece
rá en término de diez días, ante 
al Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
(Secretaría del Licenciado del 
Río), á fin de ser reducido á pri
sión . para cumplir !a pena que le 
ha sido impuesta.

Núm. 2.626.

valladolid.—plaza.

Ramón Muñoz, Luis, natural 
de Manila, (Filipinas) de estado 
soltero, profesión Oficial de Telé
grafos, de 25 años, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por amenazas y lesiones, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, (Secretaría del Licen
ciado del Río), á fiu de ser reducido 
4 prisión para cumplir la pena 
que le ha silo impuesta.



26 de Agosto do jft2Q688’a^MWI

Nfrjí. ?.562.
Granja-Escuela práctica ile Agriculíura te Vailadofid
Escuela de Peritos Agrícolas

(Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento á ¡o precep
tuado en ia legislación vigente, 
se convoca á exámenes de ingreso 
en las enseñanzas de esta Escue
la; exámenes que tendrán lugar 
en la segunda decena dei próxi
mo mes de Septiembre en los lo
cales de la misma y en los dias y 
horas que previamente se anun
ciará en ia tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela; serán: la 
secundaria (Agrícola), y la de 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán ios correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de ios 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su 
carrera con arreglo ai Real de
creto de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá de! Ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y ios dos primeros 
cursos serán comunes para los que 
estudien la enseñanza secundaria 
y para los que cursen la carrera 
de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en ia Real 
orden de 3 de Julio de 1918 no 
será, sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Es
cuela, pertenecer á las provin
cias que abarca la región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C\ Ser de complexión sana 

y robusta y no adolecer de de
fecto físico que aificulte el ejerci

cio de la carrera. Lo que se acre- 
j ditará mediante certificado facul- 
: tativo.
i D) A probar medianteexaoien 
¡ en la Escuela, y ante Tribunal 
| constituido al efecto, cada una de 
! las materias siguientes:
] dramática Castellana.
\ Geografía general y de Europa.

Elementos de Matemáticas, 
j (Aritmética, A¡gebra, Geometría 
I y Trigonometría), y 
j Nociones de Historia Natural,
j Los programas para el examen 
; de las asignaturas citadas serán 
| los aprobados oficialmente para 
j estas Escuelas, los cuales se inser- 
| taron íntegros en ia Gacela de 
| Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
| y 3 de Octubre de 1917. (Estos 
i últimos complementarios de los 
i anteriores).
I El examen de las asignaturas 
| de ingreso oonsiatirá en la con- 
! testación á tres lecciones dei pro- 
| grama correspondiente, sacadas 
\ á la suerte por el aspirante.
\ Para las asignaturas de Gra

mática y Matemáticas, precederá 
á este exameu teórico, otro de 
carácter esencialmente práctico, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, ( laceta 
del 5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
uua instancia en papel de la clase 

i onzava al Ingeniero Director de 
ia Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
olaramentelas asignaturas de que 
se pretenda ser examinado.

Habrán de ucompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civi I, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación^ dentro del último 
quiuquenio.

La solicitud de examen y de
más documentosseránentregados 
en la Secretaría de la Escuela en 
los dias hábiles de! período antes 
indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo de hacer ia entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo exameu se so
licita, la cantidad de cinco pese
tas y uu sello móvil de 10 cón- 
timos.

El candidato á iogreeo que no 
se presente á examen al ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo, an

tas de terminar los exámenes, en 
la materia de que se trate, soli
citando previamente, por escrito, 
dispensa de la falta, y caso de 
ser atendibles las razones alega
das como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso se- 
ráu públicos y en cada uno de 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á loe aspirantes por mayo
ría de votos con las notas de apro
bados ó desaprobados.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos ios ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid 30 de Julio de 1920. 
—SI Ingeniero Director, Car
melo Benaiges.

Nóif. 2.627.
El Jefe Administrativo de ia 

Plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los articulos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Octubre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de li.“ ciase,enpíie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja genera] 
de Depósitos ó en sus sucursales 
ana cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmaute.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Septiembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será 4 f.T?' 
- proposición d prop„s¡> 
mae ventajosas y ajustadas á 1. 
condiciones de] concurso, y 8n
oaso de que dos ó más de ella,,..
Iguales quedará en suapen30 " 
adjudicación y se ventieará en el 
acto de concurso licitación n„, 
pujas á la liana, durante el tér 
iniuo da quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposioio 
neo, y si terminado esto plazo eub! 
sistia la igualdad, se decidirla la 
adjudicación por medio de sorteo.
.Mictdm que Mn objeto del cmmm.

Artículos

Aoeite vegetal
Arroz
Azúcar
Azucarillos
Bizoochos
Gafé
Carbón de ook 
Idea» mineral 
Idem vegetal 
Carne de vaca 
Chocolate 
Gallinas 
Garbanzos 
Huevos 
Jabón común 
Jamón limpio 
Leohe
Manteca de cerdo
Merluza
Pasta para sopa
Patatas
Pinas
Pichones
Pollos
Ternera
Tooino
Velas de esperma 
Vino de Jerez 
Vino común

Unidad Cutiáj

Litro

Una
Kilogramo

Uno

Litro
Kilogramo

Ciento
Uno
Uno

Kilogramo

Litro

89
65

110
a
3

35

900
5

40
100

25U)
35

2
2100

75
40
65

400
8000

20
ID

100
?5
10
¿:0
80

Valladolid 24 de Agosto de 
1920.—P. D., Alberto Goytre.

Modelo de proposición.
D.....  domiliciado en..... pro

vincia de..... calle de..... uúme-
ro.....cou cédula personal de.....
clase número.....que acompaña,
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de.....  para el sumi
nistro de varios arlícu 09 en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y dei plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á eotre- 
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc
ción nacional at precio de.... P®*
setas..... céntimos (en letra),
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el últ'- 
mo recibo de la contribución in* 
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de.......de 192...»
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social. _

Imprenta del Hospicio provincia*.


